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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela TiyográAca. calle de la Misericordia, n.» 4 11 Hl 3 9 5 I
PRFCIOS-Por suscripción al mes, 1-50 pesetas.-Por un número suelto, 0'25 pese- Al ।

ias,-Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.-Anuncms para los que no lo son, 
o.l5 pesetas. ______ ______ _

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit-J 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre dz 18?7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se tan 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernado?) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ? <.*' Zk:- ce ¿839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 24 Junio)

Anuncios Oficiales

Num. 2157
:: CM ti li Pravincia

d e  l a s  b a l e a r e s ;
ELECCIONES PROVINCIALES.
Debiendo procederse á la elec

ción de un Diputado provincial 
en el Distrito de Menorca para I 
llenar la vacante del difunto señor 
D. Gaspar Jorge Saura: en uso de 
las facultades que me confieren 
los artículos 100 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870 y 50 de 
la provincial de 29 de igual mes 
de 1882, he dispuesto convocar el 
Cuerpo electoral del referido dis
trito, señalando para dicho efecto 
el Viérnes 19 del próximo mes de 
Julio para la proclamación de los 
Interventores, el Domingo 21 para 
la elección y el Miércoles 24 para 
el escrutinio general; todo ello 
con sujeción á los articules 66, 
76 y 97 de la ley electoral para Di
putados á Cortes de 28 de Diciem
bre de 1878.

Encargo pues, á los Sres. Al
caldes del Distrito de Menorca y 
respectiva Comisión Inspectora 
del censo, cumplan con toda exac
titud lo dispuesto en el art. 62 y 
siguientes de la ley electoral, como 
igualmente lo que previenen las 
disposiciones transitorias de la 
Mencionada ley provincial. ,

Recomiendo a todos el más 
estricto cumplimiento de los pre- 

1 eeptos legales referidos como la
Mejor garantía para el ejercicio del 
derecho de los electores y de la 

I verda8. del sufragio; hallándomfe 
decidido á corregir con todo rigor 
h menor transgresión que llegue 

mi noticia.

t  Al^ldpq de Menorca I no distingue si la importación de ga- viembre de 1888 es el de declarar h-
Los Sres. Alcaides de M lugaf directamente bre la enseñanza de practicantes y

me avisaran el recibo y quena Aduanas habilitadas ó por ca- Matronas, pudiendo «os interesados
enterados de la presente convoca- i ¡aog y qné Ja circnnt?lDCia adquirirla dónde, cuándo y cómo
toña, á vuelta de correo. de 8er aprehendidos en este caso por mejor les convenga, teniendo sólo

Palma 26 de Junio de 1889. el Regauardo no implica la de sala- que justificar la suficiencia median-

El de».™»1. P»;
“ bien uno de los alicientes del fraude; ''azon no es posible sostener el s>ste-

Núm. 2138
Cirralar.-La importancia de h Es- Considerando que una dificultad

¿y « i feí
atraso que por algunos Alcaldes se com tencia d3 este departamento de ^?v^br/ las Matronas lúa es 
observa, me obliga á prevenir A los HaB^nda alterar laa disposiciones a lasU casa ’
que se hallan en este caso, que si den- itariag á e todoa debemoa snjo. ^da a °r^ 
tro los diez Fieros días de =»da mes y , ganad lo d^ternMao la ca -ad^Cl^
no remiten a este Gobierno los resu mÍMo ffceUn a log ge lntroduz. ¡m id de ob[e_
menes ruensuales de anter oí,caD legalmente que á los que se npre- ner e| certificaílo de dcs años de 
venidos en la circular inserta en ei henden por e| Resguardo. nráctica aue exige el párrafo quinto
BdLSTi* Of ic ia l ^ la De Real órden lo digo á V. E. para §e, ar( s¡eni^ real¡zabies y ex
de Enero de 1888, es impond e a I n COQOCimiento y demas efectos. 1¡c¡tos todos ,og demás preceptos 
máximum de la multa que autoriza D¡og guarde y, e . machos anos k . reff|ament0 citado;
la ley con la que quedan desde luego Madnd 10 de junio de iggg, § R D , en gu
COLosaSre°s8; Alcaldes me darán aviso la^e'!3a '*e' R6™0'
de qued.renter.doedo esta circular. Sr. Director general de Aduanas. se La servido disponer.

Palma 26 Jumo 18 . ----- hado el primer semestre de las ca-
E1 Gobemador, Lreras de Practicantes ó Matronas

El Marques . • MINISTERIO DE FOMENTO con arreglo al reglamento de 21 de
. - I ------ I Noviembre de 1861, quedan someti-

Spcrion de la Gaceta. REAL o r d e n  dos al de 16 de igual mes de 1888.Decuioil UG Idi M pnn- 2.° Sólo se constituirán Tribuna-

ción del Director general de Carabi- chas acerca de| alcance del mismo. Tr¡h,lna|p(. nup delermi-
I ñeros, interesando se aclaren los pre- I Considerando que las disposicio- I ■ 7 o v q  dpi reo-la-

ceptos de la Real órden de 6 de Sep^ nes legales n0 tienen efecto alguno ^an 1 de No;ieymb,e de jggg, 
tiembre del año anterior, que trata de retroactivo, á no ser que expresa- pnnqtituirán en la primera quin- 
las cuarentenas á qne han de ser so- mente se dé, y que por lo tanto, - lJul¡o de añOj

I metidos los ganados qne se importen I deben continuar rigiéndose por las • - - • •
I del extrajere, fundándose en dtrii que | feyes anteriores los que ya estuvie- 
I le transcribe el Jefe de la Comandan- 
I cía de Navarra, con el fin de conciliar 
I el cumplimiento de aquella soberana 
I disposición y los intereses de los indi- 
I viduos del Cuerpo que efectúen apre-

hensiones de ganado:,
Resultando que ia citada Real óiden, 

conaplemento do la de 31 de Diciem
bre de 1887, ha sido dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, y á este 
departamento ministerial ó á sus Dele 
gadós los Gobernadores civiles en las 
provincias corresponde conocer en 
todo lo que se relacione con dichas 
medidas sanitarias:

Considerando que para sus efectos

tiéndese las solicitudes para los exá- 
‘ j • «iio..* " 1 menes en la segunda quincena deran acogidos a ellas. I . . anter¡or> por estos exámenes
Considerando que el tener apro I satisfarán |os interesados los mismos 

bada la primera enseñanza con e I ^og e en ¡a actualidad se pa- 
pensamiento tácito o expreso de se- , lals revalidas de practican-
gtiir las carreras de Practicante o 6 P d rác^
Matrona, no constituye acto por el , , . „ Q 4 i„ocual pueda uno considerarse con de- | 4. Interin no se admi a á las
recho á seguir es'udiando con arre- | Matronas a las practicas de las Casás 
glo á un pían derogado, puesto que de Maternidad o no ex.stan Hospn- 
solo los que tienen aprobadas algu- tales con salas de chineas de ohsle- 
nas materias propias de las carreras tricia donde puedan llevar a efecto 
á que van á dedicarse son los que ya dichas prácUcas, las que aspi.en al 
eslán dentro de un determinado plan I titulo de Matronas, en vez de la pie- 
de estudios- I sentación del certificado que exige

Considerando que el principioque el párrafo quinto del arl. 12 del re
informa el reglamento de 16 de No- I glamento de 16 de Noviembre de

M.C.D. 2022



2 . .
1888, se someterán á un ejercicio 
práctico consistente en lo que el 
Tribunal determine.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 13 de Junio de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
(Gaceta 22 J unic?)

CAPITULO 5.° 
Instrucción pública.

Artículo único........................... 14002'50

Anuncios Oficiales.

Núm. 2139
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares
Contaduría.—Autorizado por Real órden

de diez del corriente mes el presupuesto 
ordinario de esta provincia para el próxi
mo ejercicio de 1889 á 1890, se publica 
un extracto del mismo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para los efectos correspondientes. Pal
ma 19 Junio de 1889.—El Vice-Presiden
te, Gaspar Moner.

Besúmen general ¿leí presupuesto
INGRESOS

Capítulo l.°—Rentas. . . .
4.°—Repartimiento. .
5?—Instrucción pú-

ídem 
Idem

Pesetas
5189'78 

580537'13

Idem
blica. . .

6.°—Beneficencia .
14002'50

. 137493'92

737223'33

GASTOS.
Capítulo 1.°— Administración 

provincial . .
Idem 2.°—Servicios genera

les ... .
Idem 4.°—Cargas . . . .
Idem 5.°—Instrucción públi-

Idem
Idem

Idem 
Idem 
Idem

ca. . . .
6 .o—Beneficencia .
7 .°—Corrección pú 

blica. . .
8 .°—Imprevistos. .
11 .—Obras diversas.
12 .—Otros gastos .

RELACION N.‘ 15
Ca pit u l o  4.*—Ar t ic u l o 1.‘ 

Material
Para pago de la contribución 

territorial que corresponde 
pagar á la Diputación por las 

fincas de su propiedad. . . 350'00

3525'00

2025'00

2500'00

8980'00

3000'00

4249'00

1125'00
900'00

480'00
8500'00

350'00
3899'00

3275'00
250'00

3000'00 
100'00

4000'00
»

10000'00

RELACION N.' 4
Ca pit u l o  l.°—Ar t ic u l o  l.° 

Contadtiria.

14002‘50
Personal 
Material

6500'00
1000'00

RELACION N.o 3
Ca pit u l o 5.°—Ar t ic u l o  ú n ic o  

Escuela de "Náutica de Palma
Ingresos ordinarios de este Es

tablecimiento...................... 150'00

Total. . 7500'00

RELACION N? 5
Personal de la Sección de cuen 

tas municipales del Gobierno 
de provincia...................... 3500'00

RELACION N.‘ 16
Ca pit u l o  4.®—Ar t ic u l o  2/

Importe de las pensiones conce
didas..................................... 3899'00

A

150'00
Pí

78269'00

17100'00
4249'00

39960'00
508412'00

Academia de Bellas Aries.
Ingresos ordinarios de este Es

tablecimiento...................... 13852'50

RELACION N.» 6
Ca pit u l o  l?—Ar t ic u l o  2.

Suelde del Archivero. . . . 2100'00

CAPITULO 5/
Instrucción pública

Artículo primero........................

13852'50
DEPOSITARIA

Personal................................
Material................................

Id.
Id.

quinto. 
sexto. .

11130'00
27705'00

1125'00 A
Total. . . . 39960'00

RESUMEN
Escuela de Náutica de Palma. .
Academia de Bellas Artes. .

150'00 
13852'50

Total. . .

Total. . 14002'50

RELACION N.- 7
Junta de Agricultura Industria y Comercio

RELACION N/ 17
Ca pit u l o  5.‘—Ar t ic u l o  1/ 

Junta provincial de Instrucción pública F

CAPITULO 6.° 
Beneji cencía

Artículo único . . . . 137493'92

137493'92

RELACION N.° 4
Ca pit u l o  6.°—Ar t ic u l o  ú n ic o

Hospital
Ingresos ordinarios de ese Es

tablecimiento...................... 36057'00

Casa de Misericordia
Ingresos ordinarios de ese Es

tablecimiento..................... 95376'92

Casas de Expósitos
Ingresos ordinarios de ese Es

tablecimiento...................... 6060'00

RESUMEN

Personal 
Material

Total. .

RELACION N.- 8
Ca pit u l o  1.®—Ar t ic u l o  8.' 

Para obras de Conservación y 
reparación del edificio de ^la 

Lonja.................................

RELACION N.- 9
Ca pit u l o  1.°—Ar t ic u l o  4.® 

Construcciones Civiles
Personal...................................... 10750'00

Personal 
Material

RELACION N.- 10
Ca pit u l o  1.*—Ar t ic u l o  5/ 

Baños de San Juan de Campos

Personal
Material................................
Aumento gradual de sueldo.

6480'00
500'00

4150-00 !

Total. . . . 11130'00

RELACION N/ 18
Ca pit u l o  5.*—Ar t ic u l o 5.* 

Academia de Bellas Artes
Personal 
Material

19760'00
7945'00

i

Total. . 27705'00

RELACION N.‘ 19
Ca pít u l o  5."—Ar t ic u l o  6.* 

Biblioteca provincial 
Por la subvención ¡con que á 

tenor de lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Agosto de 
1859, contribuye esta provin
cia para los gastos de la Bi

blioteca de la misma. . . . 1125'00

19100'00 
18000'00 
35000'00 
17133'33

Hospital . . . . • 
Casa de Misericordia . 
Casas de Expósitos. .

. 36057'00

. 95376'92

. 6060'00

Total. .

Total. . . . 137493'92
737223'33

CAPITULO l.° 
Ben tas y C ensos 

Artículo primero............................ 5189'78

PRESUPUESTO DE GASTOS 
■ Ca pit u l o  l.°

Administración provincial.

Artículo 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

CAPITULO 2/
Servicios generales 

primero........................  
segundo........................  
tercero..................... .....
cuarto.....................  
quinto.....................

Artículo 
Id. 
Id. 
Id.

CAPITULO 6;
Benejicencia 

primero.................... 
segundo . . . . 
tercero..................... 
cuarto.....................

153110'00
202728'00
152574'00

Total. . . . 508412'00

5189'78 Artículo primero,

RELACION N.° 1 
Ca pit u l o l.°—Ar t ic u l o  l.°

Productos ordinarios que rinde el 
establecimiento de Baños de 
San Juan de Campos y es por la 
temporada de 1890................. 

Por el censo que presta el Ayun
tamiento de Sta. Margarita y 
que antes lo hacia á la Junta 
provincial de Beneficencia y es 
por la pensión de 1888 . . . 

Por los laúdennos que se cobren 
de las rentas del huerto de Ca
puchinos ................................

Total. . .

3500'00

939'78

750'00

5189'78

CAPITULO 4.o 
Repartimiento

Artículo único........................... 580537'13

Total. . . . 580537'13

RELACION N o 2
Cantidad que deben satisfacer 

los Ayuntamientos de esta 
provincia con destino á cu
brir el déficit de 580537 pese- _ _
tas 13 céntimos.....................  58053/-13

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

segundo . . 
tercero. . . 
cuarto. . . 
quinto. . . 
sexto. . .

48389'00 
5625'00 
4525-00

10750'00
8980'00

»

Total. . . . 78269'00

RELACION N.° 1 
Ca pit u l o l.°.—Ar t ic u l o  1." 

¿Diputación.
Para gastos de representación 

del Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación . . . 5000'00

RELACION N.° 2
Ca pit u l o  l.°—Ar t ic u l o l.°

Comisión provincial
Para pago de las dietas que de

venguen los Sres. Diputados 
que forman la Comisión pro
vincial.................................. 10000'00

RELACION N.° 3
Ca pit u l o  l.o—Ar t ic u l o

Secretaría
Personal . . . 
Material . . ■ 
Suscriciones. .

Total. . . . 17100'00

RELACION N.- 11
Ca pit u l o  2.*—Ar t ic u l o  1.* 

Para pago de los honorarios de 
los facultativos de la quinta 

del año 1889......................

RELACION N.‘ 12
Ca pit u l o  2.*—Ar t ic u l o  2/

Para pagar los gastos que oca
sione el servicio de bagajes 
en esta provincia............... 100'00

RELACION N.- 13
Ca pit u l o  2/—Ar t ic u l o 3/

Para pago del papel é empre
sión del Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la provincia.......................... 4000'00

RELACION N/ 14
Ca pit u l o  2/—Ar t ic u l o  5/

Para los gastos que ocasionen 
las calamidades públicas que 
puedan ocurrir dentro del 
territorio de la provincia . . 10000'00

1/

18274'00
2100'00
2015'00

Total. . . . 22389'00

Personal 
Material

RELACION N.- 20
Ca pit u l o  6.*—Ar t ic u l o  2.*

Hospital 
y............................... • . 10499'0°

...................................... 142611'0°

Total. . . . 153110'00

Personal
Material

RELACION N.- 21
Ca pit u l o  6/—Ar t ic u l o  8/

Casa de Misericordia
. . . 2999'00

....... 199729'00

Total. . . . 202728'00

Personal . .
Material . .

RELACION N.- 22
Ca pit u l o  6.‘—Ar t ic u l o  4/

Casas de Expósitos
5518*00 

' * 147056'00

Total. . . . 152574'00

CAPITULO 4/
Cargas

Articulo primero...................
Id. segundo...................

CAPITULO 7.- <
Corrección pública .^<AninnArtículo primero. . . . . . «i00 00

Id. segundo......................... *

Total. . . Total. . • • 191°°^
580537'13

M.C.D. 2022



Núm. 2162RELACION N/ 23
Ca pit u l o  7."—Ar t ic u l o  1/ 

paralas atenciones de la Cár
cel de Audiencia.......................  uu

CAPITULO 8/
Imprevistos 

Articulo único............................... 18000-00

RELACION N.- 24
Ca pit u l o  8.•—Ar t ic u l o  ú n ic o  

para cubrir los gastos que oca
sionen servicios no compren
didos en este presupuesto. . 180UU uu

CAPITULO 11 
Obras diversas

. . 35000‘00Artículo único . .

RELACION N.- 25
Ca pit u l o  11.—Ar t ic u l o  ú n ic o  

Material
Para las obras que se crean ne- 

cesarías en el edificio de la 
Diputación....................... 2o000 00

Para atender á las carreteras 
provinciales....................... 10000 00

Total. . . . 35000‘00

CAPITULO 12 
Otros gastos

. . 17133‘33Artículo único . . . .

Palma 19 Junio de 1889.

Num. 2160
Suministros.— En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 3. ^e^Ia 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 1656, la Comisión provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército 
y G. C. durante el mes de Mayo 
último deberán liquidarse y abonar
se con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministra
das se espresan á continuación.

Pesetas.

Ración de pan de 700 gramos. 0*19 
Idem de cebada de6*9375 litros. 0‘65 
Idem de paja de 6 kilogramos. 0*30 
Kilogramo de paja de cebada.
Litro de aceite..........................
Kilogramo de carbón. . . .
Idem de lefia..............................
Litro de vino..............................
Kilogramo de carne de vaca. .
Idem de id. de carnero . . -

Palma 25 de Junio de 1889.

0‘08 
0l02 
0‘31 
raí 
V29 
-El

Vice-Presidente, Gaspar Moner.— 
P. A. de la G. P., Silvano Pont, Se
cretario.

Núm. 2161
DELEGACION DE HACIENDA 

d e  l a s Ba l e a r e s
Por Real Decreto de 9 del actual 

he sido nombrado Delegado de Ha
cienda en esta provincia, de cuyo car
go me he posesionado en el dia de 
hoy.

Lo que me apresuro á publicar en 
este periódico oficial, para conocí- 
ciento de las Autoridades y demás 
personas á quienes pue la interesar.

Palma 26 de Junio 1889.—El De
lgado de Hacienda, Guillermo Martí.

Anuncio.—El dia primero del mes 
diezde Julio próximo venidero á las 

de su mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de esta Delegación, la ven
ta en pública subasta de un carretón, 
un caballo y las guarniciones de este 
aprehendido con tabaco de contraban
do por fuerza de Carabineros, en la 
puerta del Muelle de esta Ciudad, el 
dia 22 del actual; cuyo justiprecio es 
el siguiente.

Pesetas

Por un carretón con muelles . 
Por un caballo, castaño oscuro, 

calzado de laestremidad poste
rior izquierda, pelos blancos 
en la frente, capón trece años, 
seis cuartas y siete dedos . .

Por unas guarniciones . . . .

Total.

55

75
20

150

La subasta se verificará en un lote, 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo ménos las dos terceras partes 
de su tasación total de 150 pesetas.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, ad
virtiendo que los gastos que ocasione 
la referida subasta y remate serán a 

" " ' ''"decargo del comprador. Palma 25 
Junio de 1889.—El Delegado, P.
Diego Calderón.

s.?

Nam. 2163
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Este /Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 14 del corriente mes, 
acordó contratar por medio de subasta 
pública el suministro de los materia
les de construcción necesarios para la 
realización de las obras que por dis
posición del mismo se efectúen por 
administración dentro el casco de esta 
Ciudad y en su ensanche occidental 
durante el próximo año económico de 
1889 á 1890, con sujeción á las con
diciones generales que se insertan á 
continuación; y á los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la secreta
ría de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES I

1. La subasta tendrá lugar en esta I 
Casa Consistorial empezando á las 
doce de la mañana del día trece de 
Julio próximo en la forma prevenida 
en ¡os artículos 8 y 16 del Real De- I 
creto de 4 de Enero de 1883.

2. Luego de constituida la mesa, 
que la formarán el Sr., Alcalde y Re- j 
gidor Síndico ó Concejal que designe 
el Ayuntamiento, con asistencia del 
actuario, se dará lectura al articulo 
16 del citado R. D.; á este anuncio de 
subasta y á los pliegos d@ condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la secretaría de esta Corporación.

3. Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 

, abierta la licitación por un plazo de 
i media hora y advertirá á los concur

rentes que durante él pueden pedir 
; las esplicaciones que estimen necesa- 
í ñas, en la inteligencia de que después 
I de transcurrido este plazo y abierto el

11, Terminada la lectura en todos 
los pliegos presentados, el Sr. Alcalde 
adjudicará provisionalmente el remate | 
al autor de la proposición más venta- l 
josa entre las admitidas.

12. Si entre la proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales niás 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores uua licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pa
sados los cuales después de apercibir 
por tres veces á los licitadores el señor 
Alcalde lo declarará terminado, en
tendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos se hará la 

| adjudicación provisional del remate á

primer pliego no se dará esplicación | 
alguna. _

4, Durante el espresado plazo de 
m día hora, los licitadores entregarán 
al Sr. Alcalde, los pliegos que con
tengan sus proposiciones, rubricando 
por sí mismos la carpeta en el acto de | 
la entrega; y el Sr. Alcalde los reci* 
birá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por órden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á | 
la vista del público.

5. Los pliegos se entregarán cer
rados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo que se inser- j 
ta ai final de estas condiciones el res- ' 
guardo que acredite haber entregado, 
como fianza en la Depositaiía de fon
dos municipales la cantidad de cien 
pesetas por cada uno de los materiales 
ó transportes que contenga la propo
sición; y la cédula personal del licita
dor. Cuando un licitador presente más 
de un pliego, basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe los dos 
últimos documentos.

6. Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Alcalde no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7. No podrán tomar parte en la 
subasta, los que se hallen comprendi
dos en los casos del art. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero yá citado.

8. Cinco minutos ántes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en voz alta, por un portero, de órden 
del Sr. Alcalde, que solo falta este 

i tiempo para terminar el plazo de ad- 
| misión y al espirar la media hora el 
| Sr. Alcalde lo declarará terminado.

9. Inmediatamente el Sr. Alcalde 
I abrirá el primer pliego presentado y 

dará lectura en alta voz á la proposi-
ción en él contenida y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden I 
de numeración que les haya dado al 
piesentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Sr. Alcalde declarará desecha
das las proposiciones que fijen á cada I 
material un precio mayor que el que 
para c^da uno de ellos se fijan en la 
relación de precios que figura al pié 
de las condiciones facultativas de esta 
contrata, las que no fuesen acompa
ñadas del resguardo de depósito y de 
la cédula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición quin 
ta; y las que no se ajustaren al mo
delo, siempre que las diferencias pue । dan producir á su juicio duda racional 

I sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entienda 

I redactada con estricta sujeción al mo- 
I délo.

3 
favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

13. Hecha la adjudicación provi
sional el Sr. Alcalde devolverá sus 
cédulas personales á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno; y se unirá 
al espediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más 
escepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán recoger
las en el acto, con los resguardos de 
depósito correspondiente, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

11. Todo lo que ocurra se consig
nará por el actuario autorizante en el 
acta de subasta, en la cual también se 
hará constar la declaración del señor 
Alcalde respecto á la adjudicación 
provisional. El acta se estenderá ántes 
de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionándose 
á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes.

15. Dentro los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación municipal todos los licita
dores cuyas proposiciones hayan sido 

i admitidas ó que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas, 
esponiendo lo que tengan por conve
niente sobre el acto de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que crean 

I que deba resolverse respecto á la ad
I judicación definitiva.
I 16. Espirado el plazo de cinco 
I días que señala la condición anterior, 
I esta Corporación municipal resolverá 
I lo que estime procedente sobre la va- 
| lidéz ó nulidad del acto de subasta, 

N

sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, acordando la adjudi
cación definitiva del remate y la de
volución de los resguardos de depósito 
que proceda, en la forma que establece 
el artículo 20 del precitado Real De
creto. Palma 23 Junio de 1889.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila, Se
cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal número.....que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 
la provincia número.... y del pliego 
do condiciones facultativas y econó
micas que obran de manifiesto en la

, Secretaría de este Cuerpo, para la 
| subasta del suministro de materiales, 

transporte de escombros y piedra ma
chacada que en la misma se espresan, 
para las obras que este Exmo. Ayun
tamiento verifique por administración

I durante el año económico de 1889 á 
1890; conforme con el mismo, se obli-

| ga á desempeñar dicho servicio por 
Tos materiales y precios que á conti-

I nuación se espresan (aquí se espresa- 
I rán las clases de materiales ó trans- 
| portes que se desea facilitar; y el precio 
I en letras por el cual se compromete á 
I llevar el servicio).

IFecKa y jirma del proponente?)

i
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Núm. 2164
ADMINISTRACION SUBALTERNA

del partido judicial de Ibisa
El reparto de la contribución de in- 

mueb'es, cultivo y ganadería de esta 
capital formado para el servicio del 
año económico do 1889-90 estará es- 
puesto al público en esta subalterna 
por el término de 4 dias á efectos de 
reclamación durante cuyo plazo se 
admitirán, las que formulen y tras
currido el mismo ninguna será ad
mitida.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los contribuyentes 
y nadie puede alegar ignorancia.

Ibiza 26 de Junio de 1889.—El 
Administrador, Juan Román.

Num. 2165
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
No habiendo dado resultado los 

conciertos parciales ni gremiales, ni 
las subastas 1.* y 2.a para el arrien
do de los derechos de consumos, se 
anuncia nuevasubasta paraelarrien- 
do á la exclusiva de los grupos de 
carnes y líquidos para el próximo 
año económico de 1889 á 90, la que 
se celebrará el dia l.° de Julio veni
dero á las nueve de la mañana en 
esta casa consistorial.

Montuiri 25 Junio de 1889.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.--Juan 
Socias, Secretario interino.

Núm. 2166
AYUNTAMIENTO DE CALVIA
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo formado para el ejerci
cio económico de 1889 á 1890, esta
rá de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de re
clamación por el término de cuatro 
dias contados desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la 
inteligencia de que, transcurrido di
cho plazo, ninguna reclamación se
rá atendida.

Calviá 25 de Junio de 1889—El 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. del A. y 
J. P.—Bartolomé Cañellas, Srio.

Num. 2167
Don, Rafael Alvares Peralta, Jues 

de instrucción del distrito de la 
Lonja de kt Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias, la finca que se des
cribe.

Una casa procedente de la heren
cia de D.a Maria Francisca Ciar y Ca- 
nellas, sita en la calle de Montesión 
de esta Capital, número cuarenta y 
dos, consistente en botiga y tres pi
sos, que linda por la derecha en
trando con casa de D.a Ana Ciar y 
Cafiellas, por la izquierda con la de 
D.a Concepción Moragues y por el 
fondo con huerto de la casa de Don 
Guillermo Rosselló; habiendo sido 
tasada en veinte y seis mil quinien
tas pesetas.

Pertenece á D. Cristóbal Pons y | 
Ciar y le ha sido embargada á ins- | 
lancia de D. Andrés Reinés y Capó I 
procurador que fué de la D.‘ Maria [ 
Francisca Ciar para cubrirse de sus I 
derechos y adelantos en el juicio de I 
testamentaria de D. Bartolomé Pons I 
y Mir, padre y marido respectivo; pa- I 
ra cuyo remate queda señalado el I 
dia veinte y tres de Julio inmediato i 
á las once de su mañana ante el pre- I 
sente Juzgado; bajo las siguientes I 
bases. ,

1 .a No obran en autos los títulos 
de propiedad, quedando á cargo del 

I rematante obtener la inscripción de 
la finca ántes de otorgárseles la es
critura de traspaso, dentro las condi
ciones prevenidas en la regla quinta , 
del articulo cuarenta y dos del Regla-

I mentó para la ejecución en la Ley 
I hipotecaria.

2 .a Los censos á q ue resulte afec- 
I to dicho inmueble serán capitaliza- 
I do» al seis por ciento si se prestan á 
I particulares y al tipo que prevengan 
I las leyes vigentes, si pagasen al Es

tado ó* corporaciones páralos efectos 
I de rebajar su importe del precio del 
I remate.

3 .a Los gastos de subasta, rema- 
1 te, escritura de traspaso y demás que 
I por este se causen serán de cergo del 
I comprador.

4 .a Para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse por los pos- 

I lores el diez por ciento del avaluó, 
I que les será devuelto luego de cerra- 
I do el remate, menos al queloobten- 
I ga, sirviéndole de pago y de la ga- 
I ranlia de la obligación contraida.

Palma veinte y cuatro de Junio de

mi,
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante
Juan Bestard.

Núm. 2168
CAMBIO MALLORQUIN

La Junta de Gobierno de esta So 
diaciedad, en sesión celebrada en el , 

de ayer acordó regular sus operacio
nes desde el dia 1.® de Julio próximo 
con sujeción á los siguientes tipos de I 
interés anual.

Los descuentos ordinarios al 5 1/2 
por ciento.

Los préstamos y las cuentas co
mentes garantidas con valores públi- 
eos al 4 1/4 id.

Los préstamos con garantía de va- । 
lores locales al 5 1/2 id.

Los préstamos y cuentas corrientes 
con garantía hipotecaria al 6 id.

Las cuentas corrientes garantidas 
con valores locales y las que se garan
ticen con dos ó más firmas oportuna
mente clasificadas al 6 id.

Los depósitos reintegrables con 
i aviso previo de 90 dias al 3 id.
I Los reintegrables con aviso prévio 

de 30 dias al 2 1/2 id.
Las cuentas corrientes comunes al 

1/2 id.
Nota.—Los depósitos existentes en 

la actualidad cuya devolución se halla 
avisada ántes del expresado dia l.° de 
Julio, continuarán devengándolos in-

I tereses corrientes hasta el dia de su 
I vencimiento, desde el cual quedarán 
I estos reducidos á los tipos nuevamen- 
I te establecióos; y los que no tengan 
I avisada )a fecha de su devolución em-

Num. 2169
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

en. este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo de 1889.Nacimientos
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pezarán á devengar loa mencionados 
intereses reducidos á los 90 ó á los 30 
dias respectivamente según su clase á 
contar desde el repetido dia l.° de 
Julio próximo.

Palma 26 de Junio de 1889.—Por 
El Cambio Mallorquín, El Director 
Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

Num, 2170
CREDITO BALEAR

La Junta de Gobierno de esta So-
ciedad, en sesión del dia de ayer 
acordó, que desde el dia 1.® de Julio 
próximo, rigieran en sus operaciones 
los siguientes tipos de interés anual.

En los descuentos ordinarios 5 1/2 
por ciento.

En los préstamos y las cuentas co
rrientes garantidas con valores públi 
eos 4 1/4 id.

En los préstamos con garantía de 
valores locales 5 1/2 id.

En los préstamos y cuentas corrien
tes con garantía hipotecaria 6 id.

En las cuentas corrientes garanti
das con valores locales y los que se 
garantizen con dos ó más firmas opor
tunamente calificadas 6 id.

En los depósitos reintegrables coa 
aviso prévio de 90 dias 3 id. , .

En id reintegrables con aviso prévio 
do 30 dias 2 1/2 id.

En las cuentas corrientes comunes 
1/2 id.

Nota.—-Los depósitos existentes en 
la actualidad cuya devolución se halla 
avisada ántes del expresado dia 1.® de 
Julio, continuarán devengando los in
tereses corrientes, hasta el dia de su 
vencimiento, desde el cual quedaran 
estos reducidos á los tipos nuevamen
te establecido^; y los que no tengan 
avisada la fecha de su devolución, em
pezarán á devengar los mencionados 
intereses reducidos á los 90 ó á los 30 
dias respectivamente según su ciase a 
contar desde el repetido dia 1.® de 
Julio próximo.

Palma 26 Junio de 1889.—-Por id 
Crédito Balear, El Vocal de Turno, 
Antonio M? Sbert.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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